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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA 61JER.RA_
..edItlíiJ

PARTE OFICIAL

ORDENES.

Mmisterio de la Guerra
Subs&oretarfa
'.cclla II peraoa¡

AL SERVICIO DE O'IlRlOS MI
TERIOS

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :.19 de
febrero de 193:1.

1 "JO."
... , - ':o-"

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
11ilitares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

ULACION QUE SE CITA

creto de 4 de mayo del año proXlmo
pasado (D. O. nÚID. 98) y su provisión
corresponda al turno de antigüedad, y
que cesen a su vez en los suyos al co
rresponderles el ascenso, todos los que
ocupen cargo del empleo S'Uperior y no
los hayan obtenido en las condiciones
sel'l.a1a.das anteriormente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de 193:1.

AZAÑA
Sell.or...

AZAÑA

Az....~....

Sefior Jefe SuperiOlr de las Fuerza'!
MilItares de MarruecO'S•

Señor Interventor general de. G'l".W
na.

Excmo. Sr. t Visto el o(!I$Crito de
V. E. fecha 10 -del mes actual, h(
tenido a bie.n disponer .que el ofidal¡
moro de .e¡-uooa, de INFANTERIA.
Sidi MOlb.&m6d Bel]¡ Amar, del Gru.
¡po de ,Fu-erzu Regulare.. IlIldigen...
doe AlhucMIlu nt1m. 5. pan de.tina.
do al de Melilla nl1m. 2.

Lo comunico a V. E. ¡para su ca.
n-ocirnieIlJto "1 c~limiento. Madrid,
20 d. febrero elle 1932.

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruocos.

Sefíor Inte~tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conl¡,..,(me con lo pro~

puesto por V. E. en telegrama de :20
del actual, he tenido a bien dispol1.'c·r
que el comandante de INFANTERIA
D. Mohamcd Ben...Mizian Be1 Kasen,
disponible en Melilla y destinado a las
órden-es del anterior Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruocos,
continúe en la misma situaci6n a las de
V. E. y agregado para los servicios que
se le encomienden en la Circunscrip
ción oriental, con residencia en Melílla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid, 29 de
febrero de 1932.

....
.. 1 " i :

-

Capitán.

DESTINOS

Tenientes.

Tenientes.

D. Manuel Carmona CarraIliZa.
" Luis Suárez Alvarez.
" Manuel Ruiz Gonzá1ez.
" Fernando Solans López•
.. Emilio G6mez Prada.

Mls.drid., :íl9 de febrero ~ ~
Azafta.

AL SERVICIO DEL PROTECTO.
RAD\Q .

Excmo. Sr.: En cumplimiento del de
'C~eto de :39 de diciembre último, he te
~lcIo a bien diaponer que los oficiales
~ ~NoFANT'iERIA com91'endido. en la.

jlgUlente relaci6n, que principia con don
uan Pesquero Maym6 y 1lem'l1na con Circular. Excmo. Sr.: ~ ten!l:1o a

D, Emilio G6mez Prada, que prestan bien disponer que los jefes y oficiale.
~n, la actua.1idad .us aervk:lo. en 1&1 habilitados para ejercer cargos del eme
u.n1dades Jalifianas que tambl~ .e COI.lor pIeo IUperior inmediato, según 10 di.·
slgn~r:' continúen en la sit'IJacl6n de ".Al puesto en la orden de ~ de oetu.bre
~~rvlclO ,del Protec:orado", por haber Iúltimo (D. O. núm. 243), sean. col1lfir-
;~o d.estmados, segun orden de la Preo- Imadas a su ascenSo, en los destll1O:l que

~~. e~~la del Consejo de :M1inistros (Di- se hallen sirviendo, siell1l?re que los
.CClon general de Marruecos y Colo. mismos los hubi.eran obtemdo con pos

~Ias) fecha primero del actuaJ, a la terioridad a la fecha de dicha habilita-
(!Chal-la Jalifiana de Me1illa núm. 2.. ción, con arreglo a los preceptos del de-

Señor General de la
orgánica.

Señores Interv·entOt' general de Guerra
y Director general óe Marruecos y
Colonias.

Excmo. Sr.: Designado para el cargo ProcedClltes de las Intervenciones Mm-
de jefe del Negociado Militar, exisl!ente tares de Melilla..
en la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos y
Colonias), d capitán de ARTILLERIA
D. Julio Flórez González, destinado en D. Juan Pesquero Maymó.
el Parque divisionario núm. 1, por or
den de 4 del actual, he tenido a bien
dispcner que el interesado quede "Al
servicio de otros Ministerios", con ca- D. Lucas López Massot.
rácter eventual, según determina el ar- " Enrique lRn.!z Pérez.
tículo noveno del decreto de 24 de fe-. " Guillermo Cantalapiedra Fernández.
brero de 1930 (c. L. núm. 55), sur- ¡ .. Lázaro Fraguas Palacios.
tiendo efectos administrativos a partir 1
de primero del corriente mes. \ Procedentes de la Mellal-Ia núm. ::1-1

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, :i9 de Capitanes.
febrero de 19~.

AZA&A 9,. Francisco Gil del Real póstigo.
Francisco Llinás y de Lea.

primera división



D. O. Aúm. SI

RESERVA

b· dis-Excmo. Sr.: He tenido a len va
poner e1 pase a.situación de reser b
por haber cumphdo la edad para o
tenerlo el elía 24 del actual, con arre-

Batal16n montaña La Palma, 8 (disuelto)

Cabo, José Puértolas Garcés, COIl
,la ¡pensión mensual de 12,50 pe.seta.5
durante cÍlDco años por veintidÓS ho"
pitaJidades.

S01dado, Julián Marandlo pueyo,
con la lPenuón mensual vitalicia de
%2.50 pesetal ¡por cincuenta y tres
hOlpitaJídiades.

Otro Julio Baldell6n Figuera.,
can la' penti6n mensual vitalida de
~:I,~O peletu (por cin<:uenta Y treos

'l1'olllPltaHodade•.
, Mad,rid, 29 de febrero de t93 2.
.Aza!a..

-
RECOMPENSAS

- ':¡'fi,!,~

RELACION QUE SE CITA

""f~:~~>,,:.,,),:....,. ~'.. ' :7;'1 ';':~'

5efior...

Regimiento de Infantería Galicia, 19
!'IAI_~ .....(disueZto).

~II":"'·· .. ~~.~ W'!8)
Maestro a,rmero, D. Teleeforo Ur~

dongaray Arguelle1!, <:on la pen,siórl.
mensual de 2S .¡peJetas durante cinco
año. por treinta y siete hospitalida.-
des. .

Suboficial. D. Francisco Ruiz 'M.a
to., <:on la pens!ón me'llsual de ~5
pesetas duran,te CinCO afto. por trein.
,te. ,y siete hospitalidades.

Sargento. Ludano González L1.
!p.~z, COn la ¡pensión mensual vitaJi.,
Cla de 17,;0 pesetas por cincuenta y
tres ho~pitaJidades, .

Cabo, Ang~l Jacobo Avila con
la pensió1?- mensual de 12,50 p~setas
durante CInCO afies por veintidós hos-
pi ta ¡¡dades. .

Otro, Luis Garda L6pez, con la

pensi6n mensual vitalicia de 12,50
pesetas por ciento treinta y nueve
hospitalidades.

Otro, Mailluel Axiar Mateu, con
la pensión mensual vitalicia de 12,50
.pesetas por ciento treinta y nueve
hospitalidades.

Otro, Manuel Cenanozaibeitia Brin.
ga, con la pensión mensual vitali·
cia de 12,50 pesetas ¡por ochenta y
nueve hos.pitalidades.

Soldado, Antonio CreSiPO Nicolau,
con la pensión mensual vitalicia de
12,50 ¡pesetas ;por ciento trein1:a y
nueve hospitalidade6.

Otro, Cruz Bobadilla Lorente, con
la ¡pensión mensual de 12,50 ¡pesetas
durMlte cinco años por veintitrés has·
pitalidades.

Otro. Elías Martínez Chicote, con
la ,pensi6n mensual vitalicia de 12,50
pesetas por cincuenta y tres hos.pita
lidades.

Otro. Hermenegildo Jiménez, NO
la pensi6n men6ual vitalicia de 11,50

pesetas por cincuenta y tres hospita
lidades.

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las Otro, José Gracia Millán, con 1]
pro:puestas de medalla de Sufrimientos ¡pensi6n mensual de ¡ 2,50 pesetas ':lu
por la Patria, remitidas a este Minis- rante cinco años por treinta y seis
tcr;o ,por el General de la quinta di'V,i- h0"IPitalidades.
sión ongálnica, en virtud de lo dispuee- Otro, Jo-sé Guillermo Lesac, con la
to en la orden circular de 24 de junio pensi6n mensua.! de 12,50 pesetas du
de 1931 (D. O. núm. 139), he tenido a rante cinco años por treinta)' seis
bien conceder la e"IPresada condeco. hos.pitalidades.
raci6n, con las pensiones que se se. Otro, Juan MartíQ Royó. con la
ñalao, a las clases e individu06 die pensi6n mensual de 12.50 ¡pesetas duo
tropa que a continuaci6n se relacio- rante cinco años por ve~'lltid6s hO$
nan, pertenecientes a los Cuerpos pitalidadee.
que se indican, por haber resultado I Otro, Julio Pascual Muñoz, con la
heridos los días 12 y 13 de diciem- pensi6n mens~al vitalicia de 1205,0
bre de 1930 y serIes de J,plicaci6n el pesetas por Clllcuenta y tres ho~¡

artículo segundo de los adicionales talidades.
de la ley de 7 de julio de 1921 Otro, PolicaTlPo Urruzola Yarz~,
(C. L. núm. 273) y los 50, 52 )' 64 b~l. co'n la ¡pensi6n mens.ual vita./¡·
del reglamento de recom¡peo6as en Cla de 12.50 ¡pesetas por CIento velO'
tiempo de guerra de 10 de marzo de tiuna hospitalidades.
IQ.Z.O (C. L. núm. 4), hoy en vigen. Otro Rafael Fantova Serrano, con
cia. la pensi6n mensual vitalicia de 12,;0

Lo comunico a V. E. para su co- pesetas rpOor ciento treinta y nu~ve

no.cimiento y cumplimiento. Madrid, h06pitalidade~.
29 de febrero de 1932. Otro, SantIago Lahoz Lázaro. cOCI
, ]71PI' .$Uiij la 1P·e.nsi6n me?sual v!talicia de 12,;0

A:uJfA pesetas ¡por CIento <:lncuenta y treS
hospitalidades.

AZAÑA

'1l.ELACION QUE SE CITA

Farmacéuticos mayores.

2 de marzo de 1932
........ _._- -_.._._-~, - _ .... _ ...- mm" .).~ )"r"M~

~"" .<:~.: ~. ~ Pi.,. .e.,¡~~.,
PREMIOS DE EFECTIVIDAD 1Tetu!, 500 pesetas por un quinque-

nio, desde primero del me~ actual.
D. Te6filo Mufioz Muñoz, de la Je

fatura de las servicios far::r;acéuticos
de la séptima divisi6n, 500 pesetas
por un quinquenio, desde primero de!
mes actual.

D'. Antonio Aiemany Selfa, de la
Farmacia Militar de la primera divi
sión, 500 pesetas por un quinquenio,
desde primero del mes actual.

D. Eduardo Gómez Rodríguez, de
disponible en Larache, 500 pesetas,
por un quinquenio, desde primero del
mes actual.

D. José Laiinde del Río, de Nece
sidades y Contingencia's del s<:rvicio
en Merilla, 500 pesetas par un quin
quenio, desde primero del mes ac
.tu41.

Madrid, 29 de febrero de I932.
Azaña.

Farmac6uticofl segundos.

D. José Pifia Valls, de Necesida-'
<J? s y Contingencias del servicio en

Scibr...

Farmao6uticos primeros

D. José Ma'rtín Lázaro. jefe de la
Farmacia del Hospital Militar de Va·
lladol;d, I.300 pesetas. por dos quin
quenios y tres anualidades, desde pri
mero del mes actua1.

D, Manuel García Espa,da, jefe de
Ja Farmacia del Hospital Militar de
Vigo, 1.300 pesetas por dos quinque
nios y tres anualidadoes, desde prime
ro de ma-rzopr6ximo.

D. José Chacón LlLiz, jefe de la
Farmacia Mi'lita'r de Trubia, 1.200 pe
'setas par dos quinqu.enios y dos anua
'¡¡dades, desde primero d-el mes ac
tuaL

D. Hip6lito Ga-rc!i. Bergau.,· jefe
·de la Farmacia del Ho.spita'l Militar
.de San Sebastián, 1.200 peseta" por
dos, quinqtnnios y dos anUl.lidadea.

-desde primero de'l mes actual.
D. Clementina V'¡llavepÓe Alma.na,

Jefe de la Farmacia. del Hoepit/lll' Mili.
'tal' d'e LoI'r01'1o. 51>0 ¡:¡.esttas POI' un
'QuillQuenio; . desde ;primero de ellero
~r6ximo puado.

n, Fr'anciscoSoler de Dios, de In
l-<tTmacia Militar de 'la octava di.
v:,:ón, 500 pesctas por un quinquenio'
LÍ'"de pr:mero de marzo pr6ximo.

D. Francisco dc Cala ~Iartí, Jete
de la Farma,cia Militar de Buen Acuer
do (lIfelil1a), 1.100 pesetas PQr dos
-quinCjuenios y una anualid:td, desde
P1'imero de octubre último.

D. Manuel de Pando Armand, jefe
de la F¡¡¡'rmacia Militar de ~a terce
ra división, 500 pesetas por un quin
quenio, desde primero de marzo pro
ximo.

D. Miguel ZavaJa Lara. jde de la
Farmacia del Hospital Militar de La·
rache, 500 pesetas por un quinquenio,
desde primero d'e marzo próximo.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
:1as propuestas formuladas a favor de
.10s jefes y oficiales farmacéuticos que
.figuran en la siguiente relación que
.da principio con D. Francisco de' Cala
~.:;! y t~rmina con D. José LaEn
'i':é 'fiel Río, he tenido a bien conce
der:es el premio anua1 de efectividarl,
por tiempo de empleo que a cada uno
se indica, con arreglo 2l. las órdenes

circu:ares de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253) y primen> de sep
tiembre dd afio próximo pasado
(D. O. núm. 197), percibiéndole a par
tir de las fechas que también se ex
presan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de febrero de 1932 .
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AzAib..

:úLACIO){ Qm Sil: CITA

cor.responde, con aJ;reglo a la orden
Ministerial de 16 de julio de 1931
(D. O. Dum. 157), por haber cum
~lido en J, del actual cinco años de
efectivos servicios como tal auxiliar
de taller.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de febrero de 1932.

Señor Genual de la quinta divisi6n
orgánica.

Señor lnterve.uto.r general de Gue
rra..

• I

Tenientes

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, .29 de
febrero de 19~.

Señor...

RELACroN QUE SE CITA

Capitán en sitlUlción de reserva
D. Pascasio Vallejo García, afecto

para haberes al 26. o Tercio, para Ma
drid.

~'" • ."" :M1I4..."..---

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

D. Cesáreo :Martín Girón, de la se-
gunda Comandancia del zg.o Tercio,'---------.·...--·-------
para Barcelona. 8 Id""

D. ),fanuel Fulleda Rü<1ríguez, \ de la flCC Il uB DI8tllrlal
Com~ndancia de .Infantería del' 14·" SERVICIOS DE AEROSTAC10N
Temo, para ~fadnd.. . ,

D. Flor~nclo Mayor MIelgo. de la Excmo. Sr.: Examinad'OS los pr~-
Comand.ancla de Zamora, para Zamora. supuestos que a COl1tinuaci6n se re-

lIf:-dnd, 29 de febrero de 1932.- lacionan, por los ilIl[lortes que taro-
Azana. bién se indican, formulado.'; ¡por el

regimiento de Aerostación, he teni
do liI. bien ~robarlos y ordenar ini.
cie la Comisi6n de co.m¡pras del Ser
vicio 106 expedientes para la adqui
sición de 105 materiales correl5pCllll
diente6 a cada poresu¡puesto, pues 105
neocesarios certificados de crédito se
unirán en el momento oportuno.

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madtid.
29 de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi¿a en 23 de octuhre último por el
teniente de INGENIER'OS D. Alfonso
Ruiz Larrea. pertenedente el:l la actua
lidad a la escala de complemento de di
cho Cuerpo y afecto al Centro de Mo
vilizaci6n y Reserva núm. I, en súplica.
de abono de las pagas de los meses J _
de agosto y septiembre últimos que no' Senor ~neral d~ la quinta divisi60
le fUeron reclamadas por haber dejado or,glinlca.
de ¡Jasar las revistas de Comisario co- Senores Ordenador de Pa.gos e In·
rrespondientes, teniendo en cuenta lo in- terventor general de Guerra.
formado por la Ordenación de Pagos y ...
Contabilidad e Intervenci6n general mi~

litar, he resuelto desestima'! su ~tici6n

por no tener derecho a 10 que solicita,
en analogía a 10 dispuesto por orden
Jvfínísterial de 13 de abril d~ 19zr
(D. O núm. 83).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de r93:;¡.

Presu¡pue:stos de gastos del Gabint
te die Estudios, oficinas y biblioteca,
8.000 pesetas.
Pres~uestos de gastos de la Fe·

tograf.fa. Militar, 4.000 pesetas.
Preeupuestos de gastos del Obser

vatorio, LaOOra.torio y e!taci6n radio,
5.000 pesetas.

Presuf;:rue:sto.s de gastos para .as
c-ensioue4I libres, lO.OjO pesetas.

la primera divisi6n PreliU(l?ues.tos para r~araci6u de
tul globo tilPo ccCaq1.1otll, de 80a me
tros cúbicos, ::3.700 !pesetas.

general de Guerra. Presu¡puestcs para modificaci6n y
.uo&tituci6n die válvulas y caperuzalS
de cilindros para gas y .repa.raci6n
·de los el-ementoB del ~a16n de com-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re· bate, 6B.ooo ¡peBetas.
~lam-entaria de aumento de sueld'oPresupuestos para conserva::c;:~ del
formulada a favor del auxi·liar de material aerostero } remoción (~e ci
taller de lo'!! CueT!!?os subalterno! de Hndros, :ZS.ooo p-esetas.
INGENIEROS D. Dositeo Sulirez ,Pre-su\puestos !para la ¡prodl:cción.
Diaz, co·n <lestino en el batall6n die compresi6n y adquisición dE' gas hi·
Pont-onerOoS. y con arreglo a lo pr~-, drógeno, 45.000 pesetas.
venido en los artkulos s.exto y 14 del' P~esU¡puesto !para la cOllfecció'l de
re¡lamento rpan el personal dit loe un globo tipo -dilatable de 1.10) me·
citados CueIlPos, asprobado ¡por decre. trae C'Ú·bicos ¿e volumen móximo
to de primero de marzo. de Ilj0S 4:Z..WO pesetas. t

re. L. [¡'11m. 46), he teDldo a bien Pre-su¡puesto de ~a8tos de imlPre
di~oner que, a partir de primero de sión, encuadernacIón .de reglamen
marzo pr6ximo, se abone al citado I tOll, folletos y conferencias de Aerol
auxiliar dIe taller el sueldo anual. tación, 2.S00 peseIas.
de 3.685 lP~seta", que -e.s e-l que le¡ Preaupuesto para ateoder a los

AZAÑA

....

...
general de la Guardia

Sefior General de
orgánica.

Sel'ior Interventor

RETIROS

glo a lo dispuesto en la ley de 29
de junio de 1918 (c. L. núm. 169),
del teniente coronel de la GUARDIA
CIVIL, con destino en la Comandan
cia de Teruel, D. Joaquín Valverde
Araque, en cuya situación disfrutará
el haber mensual de 825 pesetas, que
percibirá a partir de primero de mar
zo próximo por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, por fi
jar su residencia en Madrid, según
dispone la ley de 21 de octubre de
1931 y decreto de 27 de novie:n·bre
del mismo año, quedando afecto para
fines de documentación al 27.0 Ter
cio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de febrero de 1932.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Generales de la primera y
quinta divisiones orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.

! ~,~.rt'... " ~ .. ........ .~~~.~ .._.~~

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situación de reserva
por haber cumplido la edad para ob·
tenerlo el día 28 del actual, con arre
glo a lo dispuesto en la ley de zg de
junio de 1918 (c. L. núm. r69), de!
teniente coronel de la GUARDIA
CIVIL, con destino en la Comandan
cia de Sevilla, D. José Benftez Tru
jillo, en cuya situaci6n disfrutará el
haber mensual de &15 pesetas, que per
cibirá a partir de primero de mal'%0
pr6ximo por la Delegación de Hacien
da de S.evilla, por fij ar su residencia
en dicha capital, según dispone la ley
de .21 de octubre de 1931 y decreto de
'J:l de noviembre del mismo afio, que
dando afoecto para fines de dooumenta
ci6n al cuarto Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cooo
dm{ento y cumplimiento. Madrid, ~
de febrero de 193:;¡.

Sefior Director
Civil.

Sefiores General de la~ divi~
si6n orgánica e Interventor ge;neral
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder c-l retiro para los puntos
que &e ex,presan en la sip;uient-e relaci6n,
de los oficiales de la GUARD>IA cr
VIL Comprendidos en la misma. la cual
comienza con D. Pascasio VaUejo Gar·
da y termina con D. Florenclo Ma
yor Mielgo, por haber cumplido la edad
:p~ra ohtenerlo en el mes actual; diapo·
nl-endo. al propio tiempo que por n.o
del m1Smo mes sean dados cíe baj a en
el Cuerpo a que pertenecen.
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Se!'lor General de la qu'inta divisi6n
orgán'ica.

Se!'lores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Gu,erra,

~ .!,

AZAlh.

...

Excmo. Sr.: EX'aminados los pre
supuestos que a continuaci6n se re
lacionan, por los importes que se in
dican, formulados por la Maestranza
y Parque de INGENIEROS, he te·
nido a bien aprobarlos, efectuándose
el servicio por gesti6n directa, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado
primero, del artículo 56 de la ley de
Administraci6n y Contabilidad de la
Hacienda pública, de primero de ju~

lio de I9II CC. L. nÚm. I~8), y con car
go :lo los "servidos de Ingenierós", pu
diéndose iniciar, desde luego, la pro
puesta de adquisición de materiales.

Lo comunico a V. E. para su conO
cimiento y -cumplimiento. Madrid, 29
d,c febrero de 1932.

Sefior Comandante militar de Baleares.

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor genera! de Guerra.

RELACION QUE SE CITA
IJI[: ...,.~:.

Presupu,esto para la construcci6n de
tina secc,j6n de Puent,e de Vanguar
dia, 96.000 pesetas.

P-resupuesto par.a completar tres

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuesto de "entretenimiento y con
servación del material de las tropas
e instrucción general teórico-prácti
ca", importante 3~O pesetas, y "para el
servicio telegráfico militar de la red",
por un importe de. 8.065.65 pesetas
formulado por el Grupo Aut6nomo
Mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 2, he tenido a bien aprobarlos,
efectuándose el servicio por gestión
directa, con arreglo a lo dispuesto en
el apartado primero del artículo 56 de
la ley de Administración y Contabili
dad Óe' 111. Hacienda públka de primero
de julio de 1911 (C. L. núm. 128), y
siendo cargo los i~rte8 de lo! mis
mos al capítulo 15, artículo cuarto, de
la Secd6cn cuarta, del vigente Pre
supuesto. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de I93i.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Ordenadar de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. p.a.ra su cono
cimknto y cumplimiento. Madrid, ;iIg
de febrero de 1932.

Señor General de la porimera divi
si6n orgá.llica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

-

Excmo. Sr,: Exami~o el "presu
puesto de atenciones especiales del
Laboratorio del Material de INGE
NIEROS durante el primer trimestre
del actual ejercicio ", formulado por
la Comanda'neia do-e Obras y Forti
fiación de esa división, he tenido a
hirn ~proharlo, efectuándo's,e el ,ser
vicio por ~estión dil'lecta, COn arreglo
(\ 10 (\Í~p\lesto en e.1 apartado 1.° del
art!ctllo 56 ele la ley de Administra
riClIl yContahilidad de la Hacienda p'Ó
hlic;¡ de primero de julio de 1911
(e L. núm, I28), y siendo cargo su
importe de 9,160 pe5'etas, al capitulo
15, artículo cuarto, de la S,ecd6n C'Uar~

ta del vigente Pr,esupuesto.

Excmo. Sr.: Examinado el «presu
¡puesto de entretenimiento y conser
vación del Parque de Alumbrado»,
formulado por el Grupo de Alum
brado e I1uminaci6n, he 1~nido a
bien a.probarlo/ efectuándose el ser
vicio (por ,gestl6n directa, con arre
glo a lo dispuesto en el a¡pa.rtad'O
¡primero del artículo 56 de la ley de
Administrad6n y Contabilidad de la
Hacienda ¡pública de rprimero de ju
lio de I91I (C. L. núm. 128), Y
siendio cargo su importe de 225 pe
setas al ca¡pftulo 15, artículo cuarto
de la 6ecd6n cuarta del vigente pre
suq:luesto.

Lo co,munico a V. E. ¡para \Su co
!l1ocimiento 'Y cUIn¡plimiento. Madrid,
29 de febrero de 193<2.

RELACION QtJJ: ~l" ('l'l'A

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos que a oontinuaci6n se re
lacionan, por los importes que tam
bién se indican, formnlaOOs por el
Centro de Transmisiones y Estudios
tácticos de Ingenieros. he tenido a
bien aprobarlos, efectuándose el ser
vicio en la forma reglamentaria y
con cargo al capítulo I5. articulo cuar
to de la sección cu:arta del vigente
Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de febrero de 1932.

J;efior Generatl de la primera divi~¡6n
o~gánica.

SCñOlCS Ordenador de Pagos e Inter
vcntor general de Guerra.

Presupuesto de :'trl~ .. - .~ , genera
les del mismo dur .. te ': ¡Jrimer tri
mestre del afio actual, 12.640 pesetas.

Presupuesto de entretenimien to d'el
Laboratorio Radio, durante el primrr
trimestre del afio acml, 4.100 pesetas.

Presupu<, !I' d~ ¡¡~stos de entre!':
nimiento de la Red militar de Madrid
y sus cantones, dura·nte el primer tri
mestre del afio actual, 5.480 J;5eaetas.

Presupuesto de gratificaciones del
personal teleg,ráfico de la Red ,de Ma
drid y sus cantonew, 6.960 pesetas.

Presupuesto para atenciones d'e la
Red telefónica que ,enlaza los edifi
cios militares de la plaza de El Fe
rro'! y Fuertes de la Ria, para el pri
mer trimestl"e del afta fletual, 1.860.
pesetas.

Presupuesto para at'enri:"O' de 'a
red telef6nica. que e,nlaza ' .- edificios
militares de la plua de Jaca, durlUl.
te eJ primer trime~tre del afio actual,
&xl 'llesetaa.

Presupuesto pa.ra las atenciones de
la red telefónica militar dI(! CartaB'e
na, durante el primer trimestre clel
¡¡!'lo acroa!, 1.850 pesetas.

Presullue~to para atenciones y entrr
tenimiento ele la red radiot~leR'rf¡fica

pcrmanentr d'e la Pentn,sula e I.ln~
Ildyacentrs rll el primer trImestre (Id
Il!'lo actual, '45.000 peeetaI.

Presupuesto de entretenimiento ele
la estadón de La Laguna (Tencri
fe), en el p.rimer trimestre del alío
actual, :;.740 pesetas.

Presupuesto para ¡¡,tenciones del ser-

gastos de la ~ela de Aerostaci6n Ivicio metereo16gico por el funciona~
e in6trucción de las unidades. 43.500' miento del transmisor de ISO kws. de
pesetas. . la Estación de Prado del Rey en el

Presupuesto para la Jldquisición. primer trimestre del año actual. 10.000
en el ejercicio de 1932, de ciliudros pesetas.
ti¡po ligero. para almacenar y trans- Presupuesto de entretenimiento y
portar hidr6gemo cocmprimido. con conservación del Parque de Radio
el fin de ensayarlOS.,por si fuera con-¡ telegrafía en el primer trimestre del
veniente BU adopción. en la Aerosta- año actual, ~30 pesetas.
ci6n, 3<;J'ooo pesetas. Presupuesto para la instaladón, por

Madnd. 29 de febrero ge 1932.- la Compañía dte las redes telegráfico-
ALafia. telefónicas permantentes militares de

/:~ _. _ Madrid, de tres teléfonos en la divi-
sión de Caballería. dos de mesa ptara
uso del prinrero y segundo jefe de

SERVICIOS DE INGENIEROS Estado Mayar y uno de pared para
oficiales, 940 pesetas.

Pres11puesto para la instalación por
la Compañía de las redes telegráfico
telefóni.cas, permanentes militares de
Madrid, eLe un teléfono en el Regi
miento de Infantería, Canos de Com
bate núm. 1, 300 pesetas.

Presupuesto para la instalación por
la Compañía de las redes telegráfico
telefónicas permanentes mil.jtares de
Madrid, de un teléfono en el domi
cilio del señor General de la primera
división orgánica, 530 pesetas.

Madrid, ~9 de febrero de I~.~

Azaña.



-
Señor Ge-neral de la primera división

orgánica.

a ~"'" ;
julio de 1928 (D. O. núm. 168), define
como OI1.tegoría para estos efectos el
empleo de su Arma o Cuerpo para
los jefes, oficiales y asimilados, he
tenido a bien resolver que el menciona
do capitán tiene derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E ~ra su cono
ciminto y cumplimiento. Madrid, 29
de febrero de 1932.

Sefiores Generales de la primera, sexta
y octava diviswnes orgánicas.

Sef'ior Interventor general de Guerra

RELACION QUE SE CITA

:;¡ de mano die 193"

Señores Generales de la primera,
cuarta, quinta y sexta divisiones 01'
gánicas y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de M~os.

Señor Interventor general de Guerra.

IRt8I'VIlIlilOll 88neral militar
IMPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el capitán de INFAN
TERIA, D. Gumersindo de la Gán
dara Mar.sella, con destino eventual
en el Cuerpo de Seguridad y afecto
a los fines de documentación al Cen
tro d·e Movilzación núm. I,en súpli
ca de que se declare su derecho a
cominuar tributando con arreglo a
la escala d.el articulo 5.· de la ley
ele 22 de septiembre de 1922 (e. L. nú
mero 373), est() es con el 5 por cien
to sobr.e su 'sueíd(); éonsiderando que
por celftirfioados que pres·enta está pro
bado que se acogió oportuna y legal
mente a las ventajas que concede la
segunda disposÍC'ión transitoria del de
creto-'Iey de 1$ de diciembre de 1927
(C. L. núm. .527), siendo entonees
capitán, y que par consiguiente no ha.
cambiado de categorl·s., ya que la ins
trucción octava. de las In·strucciones
para la aplicaci6n de la tarifa prime
ra en el Ejército, publicad'as de acue.!
do con ¡()informado por la DiTeoeción
general de IRJentas públicaIl en :;a6 de
'1t~f.11'....:-t(nit\"t¡;'.( ·".~F·'·"': ~ .. < .\. t; ~~:~~'·\·~~~:r·~t .~ ''-~,~~: : ~!~',.';""

AZAfiA.

de Vanguardia, Lo comunico a V. E. para su cono~
cimrento y cumplimiento. Madrid, 26
de febrero de 1932.

D. O. núm. 51

secciones <Le Puente
9·{)()O~

Pa-esupu'é'Sto para completar siete
unidades de Puente Danés sin atala
jes, 35.000 pesetas.

Presupuesto para la construcción de
ruatro barracones de madera de 40 por
ID metros, 54-000 pe5etas.

Presupuesto par la constrocci6n de
3I atalajes para material reglamen
tario de Puente Danés, &woo pesetas.

Presupuesto ¡:Jara loas necesidades de
la Escuela -de Formación profesional
obrera, 2.800 pesetas. Al Parque de Intendencia de Barce-

Presupuesto de 75 carretillas de loua: tiendas cónicas, 120; tiendas in- Señor InterTentor general <Le Guerra.
mano para las Escuelas Prácticas de t divi-duales de Intendencia, I.OOO.
los Batallones de Zapadores, 3.500 pe- Al Parque de Intendencia de Zarago-
setas. za: tiendas individuales de Intenden-

Para reparación de material <te 18 cia, 1.000; carros cubns, 6. Excmo. Sr.: Elevada a este Minis-
Comandancia y Parque Cent,al de Al Parque de Intendencia de Burgos: terio la instancia formulada por el ca-
Ferrocarriles, 9310 pesetas. tiendas individuales de Intendencia, pitán de ARTILLERIA, con destino

Presupuesto para reparar la herra- I.OOO· en el regimiento de Artillería de Mon-
mienta del regimiento de Ferrocarri- Al Parque de Intendencia de Centa: taña núm. 2, D. Gabriel Echanove Za-
les, 1.:;¡('j$ pesetas. tiendas cónicas, 60; tiendas indivi- vala, suplicando autorización para aeo-

Madrid, 29 de febrero de I932.- duales de Intendencia, 1.000; chapas gerse a los beneficios que concede la
Azafia. onduladas para reparación de hornos segunda disposición transitoria del de-

._ • _. (témpano mayor), ISO; chapas para creta-ley de Utilidades vigente, fundán-
reparación de hornos (témpano me- dose en que no lo hizo oportunamente
nor), ISO. . ' . por estar, en la fecha de publicaci6n
. Al Parque. de Intend~la de l:íd~ll~: de la ley, en posesi6n del empleo de co

tlend'as CÓTIlcas, 60:. ttendas l~d1Vl- mandante, concedido por mérito de gue
duales de Intendencia,. LOOO; chapas rra, pero a cuyas ventajas hubiera op
ondula.das para reparación de hornos tado como lo hicieron sus compafíeros
(témpa·no mayor),. ISO; chapas ondu- de pn~moci6n de no haber obtenido
~adas para reparacI6n de hornos (tém- aquella recompensa; resultando que en
pano menor), ISO' 1 t l'd d h be . d _.Al P d 1 t d . d Lll.ra a ac na la, por a r renuncia o IIU

• arque e. n en encla e - empleo de comandante, se encuentra
che: tiendas. c6nIcas, 6c;>. • perjudicado respecto a los del mismo
T?ta¡:~: tiendas c6TI1cas, 3?O; he!"'- empleo situaci6n ue se hallan aco-

das IndiViduales de IntendenCia, 5000:. y • q .
carros cubas, 6; chapas oMuladas g.I~OS a la. m~clOnada; segunda dlspo
para reparación de hornos (témpano slc16n transltona; cOTISldera;ndo que por
mayor), 300; chapas onduladas para t~atar~e de .un caso no previsto en la .te
reparación de hornos (témpano me- gI91a~1~n v;gente co~te su resol.u~6n
nor), 300. al Mmlsteno de HaCienda, ~ re1mtl? a

Madrid 26 de febrero de 1932.- este Departamento la mencIOnada ms-
Azalía ' tancia que en orden de 18 del actual

. (D. O. núm. 43) y (Gaceta núm. SI), se
---- ,. ......1 resuelve disponiendo que la disposici6n

transitoria segunda del decreto-ley de
Utilidades de 15 de diciembre de
I9Z7, convalidado por ley de la Repú
blica de 9 de septiembre de 1931, no es
de aplicaci6n a los militares ni a 101
funcionarios civiles que después de uno
de enero de 19:018 hayan cambiado de
categoría o cargo.

,Consecuentemente a esta orden de
Hacienda, y por hallarse en iguales con
diciones que el capitán en ella compren
dido, los del mismo empleo y Arma
D. Santiago Durán Marquina, con des·
tino en el regimiento a pie núm. 8, don
José Vila Fano, de la Plana Mayor de
la octava divisi6n, y capitán médico don
Francisco Garcia Aynat, destinado en
el segundo regimiento de Artillerla li
gera, quedan resueltas en ~l mismo sen
tido las instancias promovidas por el
tos o·ficiales.

Lo comunico a V. E. para tu conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de 1932. \ ~

A1.Af!¡A

Selíor...

Dl'dlnlcldl '1 PillaS , eOllllbllll'1ld

SUBSISTENCIAS

Circtilar. Excmo. Sr.: Vista la ins~
taneia promovida en Pamplona con
fecha 4 de enero próximo pasado
por los señores Eu~ui Hermanos ~
M-uruzabal, solicitando r>oder surtir a
los Parques de INTENDENCIA, de
la levadura prensada de su fabricación
maree. .. Hércules ", y de acuerdo con
lo informado por el Establecimien
to <;entral de Intendencia •. he tenido
a bien disponer que reuniendo dicha
levadura perfectas condiciones para su
empleo en la fabricación de pan y sien
do en todo semejante a las de las
marcas "Danubio" y "Cinta Roja"
a que se refieren las órdenes de
18 de febrero y 12 de marzo de I927
(D. O. nÚtnll. ~ y 71, respectivamen~
te), pueden adquirirse por los Par
ques de Intendencia, ind1.stintamente
las mencionadas levaduras .. Danubio ,,'
"e'nt R'" .. é '. I aOJa .y ,H. rcules", depen-
dIendo la eleCCión de las condiciones
económicas.
. 1:0 comunico a V. E. para su cono

CimIento y cumplimiento. Madrid, :26
de febrero de 1932.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que por -el Establecimiento Cen
tral de INTENDENCIA, 'se efectú·en
las remesas de material de campafia
qUe figura en la siguiepte rell.ti6n,
Con destino la los Parques que también
te indican; d·cbiendo efectuarse el
:ansporte por cuenta del Estado, sien-

o cargo el importe de las que se ha.
fan a los establecimientos de la. Pen
nsula al capitulo 17, artloolo 1.. de

la Sección cuarta concepto "Trans
:POrtes" del vige~te Presupue'sto, y
I~~_de Africa al capftulo quinto, ar
t'"';"'Ulo primero de la Set:cl6n 14 del
túlli1n.o concepto y pl'esupuesto.



D. O. nmn. 51
;44 ......-. ..-

Cabo de obreros filiados, Jorge
Diaz Linares, del Parque Divisiona
rio núm. 2, 1 enero 1931, con ~fectos
administrativos d~de 1.° noviembre

Caballería

Artillería

Cabo, Manuel Iglesias Somoza, del
Establecimiento de Cría Caballar Re
monta y Compra del Protectorado
de Marruecos, 1 octubre 1931.

Caho tambores, Franclsco Queteuti
Asensi, del Grupo de Fuerzas Regula.
res Indígenas de Laraclle núm. 4. 12
enero de 1932.

Infantería

Maestro de banda, D. Nicolás
rrera Pefía, del regimiento a pie
mero 4, 17 febrero 1932.

Sargento, Antonio Rui% HerrW1de:t,
del regimiento Costa núm. 3, mar
zo 1932.

Otro. José Buils Maza, dd regimien
toCosta núm. 4, 21 enero 19~.

10tro, Francisco Besga GariCia, del
Grupo mixto núm. 1, 1 diciembre 1931.

Sargento de obrerCl!l filiados, Basi
lio Trillo Alej andre, del Parque iie la
quinta división, 1 marzo 1928, con efec
tos administrativos des&- primero de
enero de 1921, artículo 10 de la orden
circular :J2 abril 1931 (D. O. núme
ro 91) y 17 octubre 1931 (D. O. núme
ro -M).
"'" tl~=;:·"'''··~''_·

I ,

Sarglento, José Rivas Ferreiro,
Parqu-e Centml de Autom6viles,
agosto 1931.

Con el sueldo minimo de sargento.

Sargento, Miguel Mangas Lorenzo,
del 1"egimiento Cazadores núm. 2, 9 ju
lio 1931.

Otro, Serafín Taberne.o Sánchez,
del regimiento Cazadores núm. 5, 12
marzo 1932, orden circular, 7 diciem-
bre 1925 (c. L. núm. 417) y 20 junio 1931. 1 Li"'án V· Gel mis-
1928 (D. O. núm. 137). Otro, Manue u lCO, •
!mnrrlrif~- ..- .... 1mo 1 enero 1931 , con efectos adml-
1 ~J1"Artillería nistrativos desde 1 juni~ 1931. . •

Otro, Bartolomé Antlgas Altlffilra,
Ba- del mismo, 1 enero 1931, con .efectos
nú administrativos desde 1 de abril 1932.

- Otro. José Pefia Gordo, del ~~smo,
1 enero 1931, con efectos adminIstra
tivos desde 1 noviembre 1931.

Otro Francisco Macias Pérez, del
mismo' 1 enero 1931, con efectc}s ad
minist;ativos desde 1 junio 1931.

Otro, Joaqu:n Pérez Madrid, del
mismo 1 enero 1931, con efectos ad
ministtativos desde 1 junio 1931.

Otro, Francisco Ba1ielga Cano. del
mismo, 1 enero 1931. con ef~ctos ad
ministrativos desde 1 de abnl 1931..

Otro, Antonio Pel'ia Gordo, del ml~
mo, 1 enero 1931, con -efectos admi-
nistrativos desde 1 agosto 1931. .

Otro, José Garcfa Mora. del ml~
mo 1 enero 1931, con efectos admi
nistrativos desde 1 abri1 1931.

Otro, Isidro L6pez LÓpez. del Par
que divisionario núm. 3. 1 enero 1931•

del con efectos administrativos desde 1
19 marzo 1932.

Otro, Francisco Balsalobre PellÚJ,
del mismo, 1 ~n·ero 1931, con efectos
administrativos desde 1 enero 1932.

Otro, Pedro Mart!nez Cayuela, del
mismo, 1 enero 1931, con efectos ad
ministrativos desde 1 enero 1932.

-Madrid, ~ de febrero de 1932.
Azafla.

Cabo tambores, Feli¡>e G6mez Ló
pez, del regimi'ento núm, So, 10 mayo
1931.

Caballería

Sargento, M2guel Cabrera Ferrer, de
la Caja de recluta de Onense núm. ;¡:¡,
12 febrero 1932.

Otro, Valentin Tejada Robles, de
l,;¡, Es-cuela Central de Tiro, 7 febrt
ro 1932.

llúsico de primera, D. Francisco
Escartín Castañer, del Tercio, 2 agos
to 1931.

Sargento, Francisco Perona Megías,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
gems de Melilla núm. 2, 4 febrero
1932·

REENGANCHES

Señor...

Infantena '

Con o.Ñmilaci6n el #tibofickl

Sargento, D. Pablo Berroca-I Sa·
laices, del regimiento núm. 1, 1 fe
brero 1932.

Otro, Manuel Manso, Viso del re
gimi·ento núm. 2, 12 febrero 1932.

Otro, José Rodr,iguez Roddguez,
del regimiento núm. 6, 5 febrero 1932.

Otro, Secundino Conde González,
del regimiento núm. la, 20 agosto 1931

Otro, Benigno Vaillo Rollán, del
regimiento núm. 26, 9 noviembre 1931.

Músico de segunda, Amando Villa
:tala Monje, del regimiento núm. 30,
14 julio 1931.

Otro, de primera, José Regid<lr Ra
mos, de'! regimiento núm. 32, 4 di
ciembre 1931.

Sargento, Julio Ma-rtínez Périez, del
regimiento nÚl1Il. 33, 6 diciembre 1931.

Otro, Hilario Tárrega Mon, del Ba
ta1l6n Ametralladoras núm. 1, 4 fe
brero 1932.

Otro, José de DiC}s L6p,ez, de la
'Caja recluta de Cáceres núm. 49, X fe
brero 1932.

:R.ELAC10N gUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en las órdenes cir
culares de 19 de octubre de 1~14

(c. L. núm. 191) y 22 de abril de
1931 (D. O. núm. 91), he tenido :t
bien disponer se pubilque a conti
nuación la relación de las clasos de
tropa de Infantería, Caballería, Arti
llería e Ingenieros, que han sido cla
sificadas por la Junta Central de En
ganches y Reenganches en la asimi
lación a subacial y sueldo mínimo de
sargento, ron la antigüedad que en
la misma se les señala, la cual em
pieza con el sargento D. Pablo Be
rrocal y Salakes y termina con el
cabo de obreros filiados Pedro Mar
tínez Cayue1a.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~ !le
febrero de 19J2. .. ,í.



D. O. ndm. SI

PARíE NO OFICIAL
._._----------------------------',:.:'¿." •

I\sociación de- Santa Bárbara y S&n Fernando
Conseio d. Ad.IIÚl1i¡trlciól.1

8alQ.ftU dt Caja carnsfl'l'J!ldie.n.te al mu "14: fteu

Penta Cb.

2..928 30
1.005 25
9.9:56 00

26.541 39
1.501 )

~ ..
25 '"10 ..

230.~M 59

271..237 53

HA.JI"

12 soo.05 'ba.j ;1 " , ;1 .

¡Gastos de Secretaría , •••
Pem5iones lll1tisfecha$ a buérlil:lios .

IGasudo por el Co-}Hn&fmoé'20.050,8~l
,. legio en enere.,.~ lHuérflmas fi.490/50~

26 ~puesto en la Caja Postal de AlJort'GS.
,Gflltifica.ción ~ara uniforme l!------

I
huérfanos.... •..• . •.•••••••.••••

~ ¡G~~?O,~~,~~~~~~.~a ~~.~.~.1~
5~Or'go..nula'''' ..

45 Existencia en Caja seflÍn arquo .

1-----
53 1 Slua•••••••••••••••••••

24.651

18.872

875

659
25

112

2.945

272.237

mero .• , ••• "••••••••• ""~•..•. ~ aa •••

Recibido de la Intendencia Militar (con
signación oficial de enero) •••.•••.•.

Mem por honorarios de alumnos inter-
nos J etc.• "" If .... ~ • ~ ~ ••• ~ •• t • f •••••

ldem por cargos contra señores Jefes,
Onciales y personal civil del Colegio.

ldem por venta de una r€gla de cálculo.
¡dem por gratificaci6n al mecánico de

noviembre y didembre.. • ...••...
Idem por donativos y cuotas de senores

protectores •••••.....••••.•...•..

S't1m• .... , , ~ ••• t •• , .. t .....

~ lUltmOl' • ••••

Cnotas de s-eoor-es socios del mes de

DETALL.E DE LA EXISTENCIA EN CAJA

I!.u U' e ~ l De la Asociación •• t. •••• ;II ••• ,. I ., •••••• li 1.'.;11".;11 .,. ••• JI •• ,., ••••••

meto leo en ala... En Depósito para responder a carios •••••••••••••.••••••••••••••••••..•
.En cuenta corriente en el Banco de Espai\a." ••• ". ilI t •••• " " t' •• I 11 •••••••••••

In Carpetas de cargos pendientes ••••.• I • • • • • .. •••• , •• " t t •• t ••• '. • lo ••••• , ,

Hn papel del Estado depositado en e-' Banco de l!.spafta pesetall1CXl1Ú1111. al Iituloe dtl 4 por
10C in terior), •• t " '" ...... " : 1 :t 1 11 t • • •• .. , I • "t ••. J •• :). J .. t " • .. • •• ) t •• , 1 • • .. •• t • - 1 '" ..

en la Caja Central Militar."" , f t f t '" ••• It f , t f ••••••• f ..

fa..... ''' ••..••••• '" II¡: t •••• " ••• .ll •••••• , •••••

Petetal e..

13.160 flO

83.795 34-
47.048 85

86.009 80
250 :>

230.264 59.,
Número de socios existentes en el día de la fecha

Exi$tenda en enero de 1932 ..
Altas... lo • f _ •• '" •• _ , ••• 11 •• ti •••••••

4.415
5

SUMA IJ ••••••••

Bajas ••••••• ".,. 'tl , 4 '1""''1I
4.418

102

QUl!DAN •• tI •••••• , ••• ' .. 4.316

Ma-dna., r6 cle febrero de r932. E~ Secretano, Rafael Serrano.-V.o B.o, el General PresIdente, P. Y., Ló~
-;ell Pelegrln.

- W jjlJ"iiFSi • - _ jR 7 • 1 . -w . .
I!Iatl e.. !1Il. I!:II_- la ....... oifItlaDtItt

~
A-4-hw T....

~ pnáIts ......
~ laY'lil'Wllt

.
."m,,, UcaIa¡liU6d'•. SS 49 16 lt 0.4, 13 lo 200 336Hu~rfu. 39 38 16 20 23 • '1 136
SeiUlldae~ala Hu6r!o" 12 17 1 .. 13 1 SI 53 1MHu!!!·" 35 38 4 13 8 l!t 13 111.----- ---- ----- _.~-- ---- _._- ---- -500-1--00--Totales..... 144 142 37 33 108 14 22- . . , _. . r. __ - __ ¿ • _ .. ~ t& v .. " . ±<L n •• U ...
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AL DIARIO OFICIAL

A LA COLECCION LEGLSLATIVA En los pedidos de legislación,
tanto de DIAJUOS 0l'IeIAI.E8 ro
mo de pliegos de Coltcciólf lA
gislatiw, debe sefíalarse aLempre,
a mb del afio a que corresponden,
el número que cada publicación
lleva correlativo; el DIADO On
eIAL en cabeza de la primen pla
na y los pliegos de Col,ccló.
al pie de la misma, y en defecto
de esto, indlquenae lu p!ginaa
Que comprende el :P~o o plie
gos que se des~

En provincia! y en el extranjero
se ent~ndeJ.-an ampliados 100 an
teriores plazos en ocho dW '1
en dos mes-es respectivamente.

Des.pu.és de 108 pluos iDdlea
dos no serán atoodidas 1aI re
cIamac1C1lD168 y ped1dos 81 no

vienen acompatladas de su im·
porte a ra.IÓIl de 9,50 pes&taI
cada n1ÍInero d6l DIARIO On
C!AL, o pliego de Colllcción L,·
gislati'M.

y

Nñmero o plI~ del dI&._•••__ -..s~
Número o pliego atnstdo.. D,!l> •
Program&. ..•••••••_ .._._••••••_ D,!l> •

SUSCRIPCIONES

AL DIARIO OFICIAL Y COLECCION
LEGISLATIVA. .

~l!NISTERIO DE LA GUERRA

SEMESTIUt..¡M&drld 1 proTlncl&....... 11,00
EJ:tra."Jero 33,00

A1ilO M&drld 1 proT!ncl&....... $4000
.. _... Extr&l1Jero 66,00

OFICIAL

Lu 1U!CC'lpc1~ p.a..rtI<::n1lI
se admitirán, como mínimum, por
tIn ~estre, pri~ ni l.
de e1lerO, abril, julio 11 ornwre.
En l3.9 S1lSCriopcio.ne.! qne le ha
gan después <le las citadas fedlas,
no se servirán númeroI ¡,trasad06
ni se hari descuento alguno por
est~ concepto en los precios fijados.

Los pagos se hari.n por anti
cipado; al anuncill1" las ren1esaa
de fondos por Giro postal, se in
dicará el número y fecha del res
gt1.a1"(!o entregaoo por la oficioa
corre5lPODdiente.

La! rec1amaciO'lle8 d-e nÚnlerOl
o pliegoti de tIna u otra public¡,
ción que hay¡w dejado de recibir
lo, teriores suscriptores. serán
atendidos gratuitamente si se ha
cen en -estos pl!UlOS:
En Madrid, la, del DIAJUO OFI

CIAL, dentro de 100 do, díu Ji
guientes a SIl fecha. y la.s de la
CollCcWn LtgirlaJiw en igual
~rfodo de tiempo, d~. de
recibir el pliego sigutente al
que no haya llegado a su poder.

@jl==::==:::::::=::::=:::::=:::::::::::::::.'==================:::::=.I::::;======~

Publicaciones oficialas qua 88 hallan an venta an esta Administración

DIARIO' OfiCIAL

COLECCIÓIl LEGISLATIVA

Tomos de todos los arios.
Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha,
a. 10 pesetas en buen uos y a 13 pelletas nuevos.
Toonos encuadernados en rústica, a 8 pes-eta,s: Alíos 1921 a. la fecha.
Números sueltos ,correspondiont08 a 101 a.1I.os 1927 a la. fecha. a 0,50 pe
setas tIno.

Tomos de todos los aliOlI.
Arios 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1990, 1918, 1919, I9:;¡O, Ig:;lI, Ig:;l:A, 1923,

.0:'9241 1925, 1926 1928, Ig,:l9 Y 1930, a 9 pesetas el tomo encui1.dernado en
rústica, 13 en hola.ndesa, nuevos, y varios toonos encuadernados en ho
landesa de distintos afios, en buen nao, a 10 pesetas tomo,
Pliegos sueltos, de varios ilJios, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
ea inderpe?di~IIlte de la Imprenta. y Talleres del Mi'llifterio de la Guer.a.
P,or ~on.¡gu¡ente, todos l?s petdidos de DLU.IO OFICIAL y Col,cció,. Lr
gt.t1aJivo y cuaIllto ..e relaIClOne con e.tol uuntOl. ul como anuneios, 'UI~
crÍlpcionea. giro. y a,bonarés. deI:;rán dirigirto &1 Sellor administll'&dor
d,el DLU.IO OFICIAL DI:L MI!I'I1TUJ:om: I.A Guuu y no .. l.a. referMa Im~

~e1lta. ; '''I~'' ., "'~"~ft..;,. '
-------"""""-""""-....;;~~---_.......-._..........._-....._-
ANUNCIOS PARTICULARES

I:-0' p.rocedentel da EsptJ1a te lnlletarán a razón de o,~ peaet1.t Unea
sIendo del <:uerpo 7. en plana varla.ble, hacibdose una bonificación d~:
xo por 100 los qu-e le contraten o abonen ];}Otr aftos all1:kipadol. p.ara~lI
e.:x¡~ra'nJero, 0,25 peseU.., linea sen cilla. y poa.go anticipado. La pla.na se
d¡vlde en cuatro columnas.

o

. . \Al-s ~


